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Ayuntom¡e¡to
SANTA TUCIA

SERVICIO DE SUBVENCIONES
RefitEAT/lls
Asunto I juttifica ción de la subveñc¡óñ

ANIJNCIO

Se hace público, que por la Alcaldía Presidencia de este Ayuntamiento se ha dictado Decreto No
260212018, de fecha l0 de mayo de 2018, cuyo tenor literal se inserta a continuación:

"DECRETO

Vista Ia documenlación de justificación de lq subvención, obrante en el expediente I L7/2017,
concedida a Ia entidad AMPA LA CUCAÑA DEL CEIP TA.IINASTE, con NIF: G-35315902, con
cargo a Ia aplicación presupuesta.ria 3200-4800011 denominada SUBWNCIÓN AMPA Ltl CUCAñA
por un importe de TRES MIL CaATROCIENTOS SIETE EUROS CON VEINTICINCO
CENTIMOS (3.407,25€) para Ia realización de las actividades y funcionamiento, y con cargo a la
aplicación presupuestaria 3200-7800009 denominada SUBVENCIóN AMPA LA CIJCAñA oor un
importe de QUINIENTOS EUROS (500,00€) para equipamiento, todo ello del Presupuestos le Gastos
del ejercicio 2017.

Visto el informe propuesta emitido por Ia Jefa de Senicio de Subvenciones con fecha 23 de marzo
de 2018, cuyo tenor lileral se transcribe d continuación,

"yisto el erpediente n" I 1.7/2017 de justifcacíón de la subvencíón concetlida en el ejercicio 2017 a la entídad
AMPA LA CUCAÑA DEL CEIP TATINASTE, CON CIF: G.35315902 POr UN ¡MPOTIC 

'IC 
TdES MIL NOVECIENTOS

srETE EUROS CON VETNTTCINCO CÉNTIMOS (3.907,25q.

Vísta la ínstancia presentada por la mencionada ent¡dad con reg¡sto de entada n" tl4Sdefechal2/01/2018,
medíante la cualse presenta, en tiempo yforma, la documentacióaj stílcativa rehtíva a la subvención concetlicla.

Que a medb del presente escrito y v¡stos los antecedentes obrantes en esta DeDendencia, en lo oue a este
procedimíento de j ustífrcacióh corresponde, IN FORMO:

PRIMERO.-Por Decreto de Alcaldía nún. 3145/20t7, con fecha 10 de mayo de 20t7, se aprcbó el convento
tegulatlor del procedímiehlo de concesión de lr.ls subvenciones en Ég¡men de adjudicación direca, ;orrespondiente al
eiercicio 2017, a ks Asociaciones de Madres y Padres de los centros escolarcs del müniciDto de San¡a Lucía v
Federación de AMPAS. publicodo en cl tablón de anuncios y en la página ueb del Ayntamiento de Santa Lrrria, ,o, un
pl.rzo para entregar solicitüdes ) documentacíón desde el 20 de mayo de 20t 7 al t8 dejun¡o de 2017.

SEGUNDO.- Que por Decreto de Alcaldís nún, 5ó47/2017, de fecha l4 d.e julio de 20 t 7, se aprobó la concesión
de una subvención directa a ls entidad AMPA LA CUCAÑA DEL CEIP TAJINASTE, con CIF: G-3i315902, con carzo
a la aplicación presüpuestaria 3200-480001| denominada SUBVENCIóN AM.A LA CUCAñA por un imoorrelle
TRE9 MIL cUATRocIENToS SIETE EURoS coN vEINTIcINco cÉNTIMoS (J.407,)5e pa)a la reotización de
las aclivídades y funcíonamiento, y con cargo a la aplicación presupuestaria 3200'7800009 denoninada SIIBVENCIóN
AMPA L4 cIJCAÑA por un iñporte de euINIENToi EÚRos (500,00q para eqúipamienío. todo elto del
Presupüestos de Castos del ejercic¡o 20 t7.

TERCERO 
-Con fecha 25 de julío de 2017, se sttscribió el conven¡o regrlador de colaboracióh con la entidad

AMPA LA cucANA DEL cEIP TAJINASTE, con ctF. G-353t5902 por un impofle de TRE' MIL NoyECIENTos
SIETE EUROS coN VEINTICINCO CÉNTIM0S (3-907,25Q, en el que se establecen las condiciones y comDromisos
aplicables a la citada subvenc¡ón.

CUARTO.- Por Decrcto de Alcal.lía 6203/2017, de fecha 4 de agosto de 20t 7, se aprobó el reconocimíento ¿le la
obligación, tode wz que hat,tído concedida la subvencíón y süscrito el convenia.

Yisto el exPediertle administrativo en el qte consta Informe del Jefe de Se^'¡cio de Dinarnización (le Colectivos y
Desarrollo Mun¡c¡pal de fecha l4 de narzo de 2018, con el siguiente tekor l¡terat:



"l'ísto el expedíente adñinistrativo lramítado en relación a los subvencíones concedidas a las Asocíaciones de
Madres y Padres de los centros escolares del município de Santa Lucía y Federacíón de AMPAS, ínscritas en el Registro
Municipal de Asociacíones Vecinales del Ayuntomiento de Santa Lucía, correspondienle al ejercicio 2017 (expedienle

adm¡nistrativo 7/2017), convenio regulador del procedimiento de concesión de las subvenciones aprobado por Decreto
de Alcaldía n' 3145/2017, de fecha l0 de mayo de 2017, en relación al procedim¡ento de justifcación de la subvención
cohcedida rcspecto al eryediente I L7/2017, se etnite el siguiente INFORME al que son de aplícacíón los sígu¡enter:

PRIMERO.-PoI, Decreto de Alcaldía ntin. 3145/2017, con Jecha l0 de mayo.le 2017, se aprobó el convenio
regulaclor del procedihiento de concesión de las subvenciones en régímen de adjudicación dirccta, correspondíenle al
ejercícío 2017, a las Asociatc¡ones de Matlrcs y Padres de los cenÍros escolares del tfiunicipio de Santa Lucía y
Federacíón de AMPAS, publicado en el tablón de anuncios y en la página web del Ayntamiento de Santa Lucía, con un

plazo p(tra entregar solicitudes y documentación desde el 20 de mayo de 2017 al 18 dejunío de 2017.

SEGUNDO.-La Cláusula Prímera del Convenío Reg ador del procedimiekÍo de concesión de subvenciones a

las Asociaciones de Madres y Patlres de los centros escolares del municipio de Sanla Lucía y Federación de AMPAS,
tiene por objeto regular el régimen de obligaciones derivadas de la pafiícípacíón municipal en h rtnancídción de

distintas acc¡ones, entre ellas la colaboración en lafnanciación de rcÍursos a las Asociaciones de Madrcs y Padres cle

los centros escolores del municipio de Santa Lucía y Federación de AMPAS destínsda a la ejecución de proyectos

or¡entados a la prevención e intenqncíón sobre el absentísño escolar y paru evitar el obandono escolar temprano del

s¡stema educatívo. Inchrye, asimísmo, g(tstos de func¡onailiento y/o ejecución de los proyectos ¿le los dislinrts centros

educalivos t una cuantia para gaslos de invers¡ón y equipamiento fomentando las nuevas tecnologiaL, (TlC).

Todo ello contribuye a una ínlegración social en materia de educación, evitando la exclusión en el ánbi\o de la vida

social al favorecer el desarrollo penonal y proporc¡onar apoyo ante difcultades escolares, soci1les y perconales. Se

contribuye, asitfiisño, a la promoción de la cultura, así como a la ocupacíón del tiempo libre, puesto que el proyeclo se

desarrolla en horarío ertraescolaL

TERCERO.- Que por Decrcto de Alcsldía ,tún. 5647/2017, de fecha l4 dejulio de 2017, se aprobó la concesión

de una subvencíón ¡lircctd a la entida.l AMPA LA CUCAÑA DEL CEtP TAJINASTE, con CIF: G-35315902, con cargo

a lo aplicación presupuestaria 3200-48000t t tlenomtnada SURVENCIóN AMPA LA CUCAÑA por un importe Je

TRES MIL CUATROCIENTOS SIETE EUROS CON VEINTICINCO CÉNTIMOS (3.407,25Q PATA IA TCAIiZACióN dC

las actividades yfitncionamiento, y con cargo a la aplicación presupuestoria 3200-7800009 denoninada SUBVENCIóN
AMPA LA C(JCAÑA por un importe tle QUINIENTOS EUROS (500,00q pora eqü¡pamiento, todo ello del

Presupuestos de Gastos del ejercicio 2017.

CUARTO.-C,| fecha 25 de j t¡o de 2017, se suscrib¡ó el convenio regul^dor de colaboración con la entidacl

AMPA LA CUCAÑA DEL CEIP TAJINASTE, con CIF: G-35315902 por un importe de TRES MIL NOVECIENTOS
SIETE EUROS CON VEINTICINCO CÉNTIMOS (3.907,25Q, en el que se establecen las condicíonas y compromisos

aplícables a la citada sübvenc¡óh.

SUINTO.- Por Decrao de Alcaldía 62032017, de fecho 4 ¿le agosto de 2017, se aprobó el reconocim¡ento de la

obligación, toda vez que ha sído concedída la subvención y suscrito el convenia.

SEXTO.-Que la cláusula decimotercera de justijícación establece laforma y el plazo en el qüe debe Procederse a

la pertinenre justifcacíón. En cuahto a este tifuimo, el plazo paru proceder a la justífcación iinalizaba el pasado 3l de

enero del presente.

SÉPTIMO.- Que con-registro de entrada en este Ayuntamiento con núm. 1148, con fecha I2/l/2018, pot la
ektidad AMPA LA CUCAÑA DEL CEIP TAJINASTE, se presentó la documentacíón justifcativo relat¡ra a la
sübvención concedida a la ñismo entídad en el expedíente de referen(:ia de acueralo con la cláusula decimolercera de

dicho convenio.

OCTAVO.- eue ta entidad AM?A LA CUCAÑA DEL CEIP TAJINASTE. ha acreditado haber dado publicitlarl
al Ayüntamiento de Santa Lucía por la /inanciación de su proyecto, conforme a la c6usula novena del teferido convcnio

regulador, medíahte pfogrdha inlomativo de sus act¡v¡dades yfotos publícítando la colaboración de este Arltntamienlo

A clichos hechos le son de aplicación las siguientes,



Ayuntomí€nto
SANTA LU C IA

SERVICIO DE SUBVENCIONES
Refr LEAf/lls
Asunto: just¡fic¿ción de la subvenc¡ón

CONSIDEMCIONES

I.'l/isto lo dispuesto eh el aniculo 30 de la Ley 38/2003, de J7 de novíembre, General de Subvenciones en
relacíón con el Capitulo II relatívo a la justilcación de las subvencíones del Titulo ll relativo al proce.J¡ñiento de Eestiónyiustiticación de subvenciones del Real Decreto 887/2006, tle 2) cle julio, por el gue se aprueba el reglamentt, di Io L.y
38/2003, de l7 de noviembre, Ceneral de Subvenc¡ones.

IL- Visto lo dispuesto en h clóusula duodécima del convenio reguladot. donde se establece la forma y el plazo en
el que se debe proceder a la pertínente jus t¡f¡cació n.

Por totlo lo etpuesto y leniendo en cuenla la instancío y documehtación presentadat por el represenranre legal de
la entidad, la iustiJicación de la subvención concedida, se correspohde con el prcyecto presentado, se ha prcsentido en
tietnPo y fortna' por lo anl se tnforma FAVORABLEMENTE dado que se ha cunpiitlo el destino de la -subvencíón
concedida, de conformidad con las condícíones del otorgamiento.

Santa Lrcía, a l4 marzo de 2018

Técnica de Educacíón

Fdo.: Lucía González González"

. I/ista l4 doeumentación para laiüstifcación de la subvención, ! que la memoria axplícat¡va de las activülades
realizadas se corresponde coh el proyecto prcsentado.

En !írtud' tle los antecedehtes de hechos y fundamentos de derecho expuestos anteriormetúe, se propone e la
Alcaldía Prcsidencia, lo sigu¡ente:

PROPU ESTA DE R ESOLUCIóN

^-,^ . !-!I!!!o: 4probar la justifcación ¡he la subvención concedída por este Ayuntamiento a la ehtidad AM2A LA
CUCANA DEL CEIP TAIINASTE, con CIF: G-35115902, con c.rgo'a la apliiación presupuotora sZAó-iAOOól I
dENOMiNAdA SI]BVENCTóN AMPA LA CIJCAÑA POr UN íMPONC ¡,.-7NES UTt CUATROCIENTOS SIETE EUROScoN yEINTIcINco cÉNTIMos (3.407,25Q para la realización de las actividades y4incionamiento, y con carso a laaplicación presupuestaria 3200-7800009 denomínada suByENcIóN AM.A L;'cucAñA por'r, ,rp,i:*" a"
QUINIENTOS EUROS (500,00Q para equipam¡ento, cüyas facturas justiJ¡catívas del gasto son las'sipu¡entes;'

OFICINAS MUNICIPALES
Avda. de las Tirajanas, 151 Tlfs: (928) 72 72 00 Fax (928) 72 72 35
35110 Sente Lucí¡ - Gr¡n C¡naria N.LF. P-3 2300-A N' Rstro : 0135022t

Jefe de Senicio de Dínamízacióñ de Colectívos y
Desarrollo Mun¡c¡pal

(Decreb de Alcaldía hún.601t5/201ó de l3 de septiehbre de 201 6)
Ftlo.: Antonio Gdes Guedes

TOTAL PROYECTO 3.957.25 €
A))to. Actirüodes !

3.407.25 €
500,u0 €

Re<1.¡rsos propios 50,00 €
FECHA FACTUM EMPRESA IMPORTE

Música Cana¡ia
27/t0/2017 0030/20t7 A I ic ia Rod r íguez Yal ido L444.50 €
27/I t/20t7 0033/20t7 Alicia Rodriguez l/alido 6ó6.70 €

Salidod tlel Cen¡ro en ho¡a¡io Escolar
30/I1/20t7 A 20t 704761 Transpo e la Pardilla S.L. t.2ó5 00 €

26/t2/20t7 A/81ó7 Librcría Pap¿leia la Era I00.00 €

Eqa¡pamienro
t 3/1r/2017 0000002253-1 Ye ñ be rt Roj as Tañ o- Eco¡one r 595.00 €

Total Ayuñtantiento 4.27t.20 €
diferencía 3t3.95 €



SEGUNDO.- Notilicur eskt resolución al interesado con expresiin d.: los recursos Ete en Derecho procedd-

,4simismo, dctr¡lver kts foctut'.t,i or¡g¡nales estumpilhddí

TERCERO.- NotiJicar la presente rcsolucíón al Departamenlo de Intervencíón de Fondos Munícipal, alin de que

se proceda a la real2ttción de los lrámiles oportunos.

Por lo expuesro, se informo FAYqMBLEMENTE tlado que se ha cunplido el deslino de h subvención, en

conformidad con las condiciones esllblecidas para la concesión de la sübvencíin.

Sahta Lucí.t, a 23 de mano de 2018.

La Jefa Acctal de Servicio de Subvencíones
(Decreto cle Alcaldía n" 7177/2016, de 03 de Novíembre de 2016)

Fdo.: Laro E. Alvarez Torres "

visto el informe, emitido por la Inter-vención Municipdl defecha 16 de abril de 2018, con registro

de salida de Intenención núm. 609 de fecha 07 de mayo de 2018, en el que se fscaliza favorablemente

el expediente de la justificación de la subvención n' I t.7/2017, con el síguíente tenor literal:

"INFORME DE FISCALIZACION PREVIA LIMITADA

SOIKiIANIE : SERVTCrc DE SU B WNCIONES
FiSCAI)ZAC¡óN : JI]STIFICAC IÓN SA R VENCIóN- PAGO ANTICIPADO

yirto el Informe- Ptupuesta de la sra. Jefe Acctal. cle subvenciones de feeha 2j/0J/2018, recibi(lo en Intefvención en fecha

23/0j/20t8, v de coifornidad ion et artícuto 2t4 iet Reat Decreto Legistatiro 2/2004, de 5 de moEo porelquese aprueba el Texto

Rqfunrlido (le Ia Ley Reguladora de las Haciendas Locdles' se emite el siguien¡e

INFORME

7/2017 Ql.7/2017)
7 LA|-ASI'IACoNES DE PADRES v tuLADREs DE Los
ANFS Y A LA FEDERACIÓN DE AMPAS DEL MUNICIPIO DE

CEN'TROS ESCOLARES Y A LA FEDERACION DE AMfAS DEL MUI\ILITIV UE

iÁñri luci,t, INIIRITAS EN EL REGISTRo MUNIcIPAL DE

.¿ c¡,.1/.1nN Fs.VFCI NALES- AMPA "LA CUCAÑA. DEL CP TAIINASTE
DE PROYECTOS ORIENTADOS A LA

linwñci¿¡t t wrenvENclóN soBRE EL AaSENTISMo EscoLltR v PAM
eiirin zL ¿a,txoo¡¡o TEMPRANo DEL sIsrEMA EDUcATIUo' INcLUvE
C,qliiói oa lñinsniN v EguIPAMIENTo FoMENTANDo LAS NUEVASObjeto de la subvención:

@scENTRos EscoLAREs

ÁFffi NoMINATIVA (PREVryTA F],¡, 
E-+'intiúpueiro 

erxen'tL DEL AvUNTAMIENTo DE sANTA LacIA PAM-E-+

liEÁciérc zotz, EN EL PLAN ESTRATÉcIco DE su4uEycl9yts..2l:
)wui,tat¿xró ot yANTA LUCíA, Y EN LA BASE 26 DE EJEcucIoN DELP ro ce d¡m ie nto de conces ió n :

DECRETO DE ALCALDíA 31152017, DE IO/O5I2OI7

DECRETO DE ALCALDíA 5 7Nü7, DE T4/07/2017

AMPA "L"4 CACAÑA" DEL CP TAJINASTE

ffiñA eAM ACTIWDADES Y



OFICINAS MUf{ICIPALES
Avda. de las ¡rajanas, 151 TIfs: (928) 7272 OO Fax(928)727235
35110 Sants Lucís - Cr¡n C¡n¡ria N.I.F. P-3502300-A N" Rstro I 0135022E

Ayuntom¡ento
SANTA LUCIA

SERVICIO DE SUBVENCIONES
Refr LEAf/lls
Asunto: j u st¡ficación de la subvención

Importe cokcedído ol beheficiario: 3.407,25 €
A p licagió n pre s upue stari a : 3200-7E00009- suBvENcroN AM¿A IÁ cUcAñA (PARA EQUIPAMIE.VTO)
Inporre concediJo al bcneficiario; 500,00 €
Reconoc¡miento de la oblisación: DECRETO DE ALCALDIA 6203/2017, DE O4/OEaOI7

EXTREMOS COMPROBADOS. CL'íUSAL/I SUINTA. PLAZO DE
EJECACIóN DE LA ACTIVIDAD; cLÁUsULA DEáIM'TERCERA.

FORMA DE JUSTIF]CACIóN. AMBAS DEL CONYENIO
REGALADOR APROBADO POR DECRETO DE ALCALDíA N"

3 t 4 5,t2 0 I 7, DE I 0/0 5/20 I 7

La actiri¡lad subyencionada se ha realizado desde el I de enero al 3l (te

Consta instaficia di g¡¿a a la Sta Ptes lenta ¡lel lltra Awntafiiehto
de Sanla Lucía, para la justífcación de la tub|enc¡ón de ta realízación
de las aclividades objeto de este con\,enio, suscrita por el prcsidente/a.le

Ia entüad, quien deberá especifcar en nomüe y rcpresentación con ld

Consta Declanción rcspoflsabte del Plesidente/a de la entídad en el que
se haga conslat que la ayudo concedido ha sido destinada a los fnes
para los que fue cotlcedida así cono que las facturqs que se presentan
corresponden a los Jines para los que fue concedida la subwnción.
Modelo normal¡zado. Anexo l/l.

Consta Declonción resÍtoñsable del Prcsidente/a de la entidad en el que

se haga contar si se han rcc¡bido o no otras apork)ciones, ayudas o
subvenciohes pard Ia nisma Jinalidocl. la suma de ¿stas no superan el
coste de la actiyidad. Modelo norñalizado. Anexo t4.

No ha recibido otras subw¡rciones,
ayudas, ingresos o recürso[ quefnancien

Ias ac¡iridades subrencio adas.

Consta Memor¡a etplicatiya de las acriyídades realizadas conforne at
pro),eclo pora el que se solicitó fnanciación t en la que conrten
docurwntación gráfca que acredite lo ptlblic¡dad realizada por el
benefciorío dado el carácter púbt¡co de Ia frnonciación objeto de
subvención (fotograJias de las acÍiyidades, caúeles, dípticos, pancartas,
infotmdción editada y/o publicacíones de los medios de comunicación).
Aneto YIL

Se adjunta docume/1tación gráfca

Consta Relación de ju$irtcantes .le gasto segúfi modelo nomalizado
Anexo Ylll al que se unirán las facTuras originales. Laslacturas deberán
cunp[ir los requisítos establecilos e la nomtativa por la que se rcgulan
las obligaciones de lacturución J deberán b acompañadas de los
jusTifeantes acrcditatlvos del pago que deberóh tenet lecha
comprend¡da entre el I ¿le enero y el 3l de dic¡embre lel presente
ejercicío económico (copid cle transfercnc¡as bancarias. resguarclo de
pagos con tarjetas, copia de cheques, extructos bancaios, ,recibí 

en

Se adjunta factur(1s justifcativa: que
cumple con los req¡tisitos preústos ek el

RD I 6 19/20 I 2, de 30 de noyieñbre, por et
que se apnteba el Reglamenta por el que

se regulan las obligaciones delacturuc¡ón
con sus correspondientes jus lificantes de

pago.

Consta que LA D0CUMEN'I.ACIÓN JUSTIFICATIVA DE LA
TOTALIDAD DE LA SUBVENCIóN conce.Jida rel¿rüa en tos
apartados anteúorcs, se ha rcmitido cono lecha tínite hast6 el dia 3l

Reg. Entra¿a n" L l4E, de fechq
12/0t/20t 8

OTROS EXTREMOS COMPROBADOS



Inforne de fecha l4/03/2018Consto Infome favorable del Jefe de Senicio de Dinañización de

Infome de fecha 2 3/03 /20 I E
Consfa lnforme propuesta farorable a Ia aprcbdción de Ia iu:tífcación
presentacla por el benefciario referido. en el que consta relación de

eni¡ido Dot la Jefu de Senir¡o dc Subren.iones

De conformidad con las boses de ejecución del Prcsúpuesto proftogado para el presente eiercicío ! el a iculo.219.2 TRLRHL,

estafLscat¡zaci;n se ha linitado a comprobir que figura en el áxpediente los documentos y/o extreños que se relacionan' lo que en ningún

caso exine al Departamento Gestor de cunptir to(los los túmites J formalizar los eloeumenros que exiio ls nomaliva \'¡gente

yisto cuanto antececle, t Ia nonnatiw de aplicación, se i4&!ügl&!4L!9-!!!9los do"mentos y/o ettremos comprobodos por

lo que a la Fiscalización Limitada Prcvía se re/iere.

De conformidad con lo anteríormente expuesto, estd Alcaldíq, en uso de las atribuciones

conferidas poi el art. 2l de la yigente Ley Regulalora de las Bases del Régimen Locd¡ Ley.7/let!, a3.Z

de Abril, y demás normqtiva concordante y complementaria de general y pertinente aplícdción' HA

RESUELTO:

PRIMERO.- Aprobar ta justifcación de la lybu-77ión concedida por este Ayuntamiento a la

entidad AM7A LA CUCAñA Oit Cnlp TAJINASTE, con NIF: G-35315902, con cargo a la

(tplicqción presupuestari(r 3200-4107011 denominala SaBVENCIÓN AMPA-4--9!^C*.:::.y"
importe di rnÉs an )IIATROCIENTOS SIETE EaROS CON VEINTICINCO CENTIMOS

6:407,25€) para la realización de lr.s actividades y íun('iondmiento' y con cdrgo a la aplicación
'pr"rupu"rniio 

3200-7800009 denominada suBwNCiÓN AMPA LA CacAÑA por un importe de
^7UIñIEN7OS 

EUROS (500,00q para equipamiento, cuyas facturas justifcativds del gasto son las

sieuientes:

Ensanta Lucía, a 16 de abril de 2018

La Técnico de Intenención Ld hlenentora
P.D. n' 8071/2(117, de 22/1 t /2017) No?mí Nltva Orgeira

Inmaculada del Pino Suárc7

TOTAL PROYECTO 3.957,25 €
Aylo. Aclitidades f

3.407.25 €

500,00 €

50,00 €

FECHA FACTUN4 EMPRES{ IMPORTE

Música Canar¡a

27/10/20t 7 0030/2017 Alicia RodiFuez Yalido t.444,50 €

27/t t/20t7 0033/2017 A I icia Rodrísue 2 Val ido 8óó.70 €

S¿.tüla del Cenl¡o ett horurío Escolar

30/11/20r7 A 201704761 Transporte la Pardilla S.L t.2ó5.u0€

26/12/2017 A/8167 Librería Pa\elerío la Eru t00,00 €

Eq u¡pamiento

t 3/11/20t 7 0000002253-l Ye ñ be rt Roi as Taño - Eco to ne I 595.00 €

Total Ayuntañienlo 4.27r,20 €

313,95 €



OFICINIS MUNIC¡PALES
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Ayuntom¡ento
SANTA IUCIA

SERVICIO DE SUBVENCIONES
Ref: LEAf/lls
Asu nto: just¡ficación de la subvenc¡ón

_ SEGUNDO.- Notificar el presente Decreto al interesado con expresión de los reurrsos que en
Derecho proceda. Asimismo, devolyer las facturas originales estampílúdas

TERCERO.- NotiJicar el presente Decrero al Departamento de Intervención de Fondos
Municipal, a/in de que se proceda a la realizoción de los trámites oponunos.

Santa Lucía, a diez de mayo de dos mil dieciocho.

La Alcaldesa

Fdo:. Dunia E. González Vega

Ante mí
La Secretaria General

Fdo:. Marta Garrido Insúa"

Santa Lucía, a 15 de 2018.

La

/ -¿¡\1O
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